
BASES DEL CONCURSO #JOVENESXJOVENES TIK TOK POR LOS DERECHOS
HUMANOS

¿QUIÉN LO ORGANIZA Y POR QUÉ?
Somos Helsinki España- Dimensión Humana, una organización de derechos humanos
(DDHH) creada en 1992 para promover el cumplimiento de los principios relativos a los
derechos humanos y libertades fundamentales del Acta Final de Helsinki de la Organización
para la Seguridad y la Cooperación Europea (OSCE).

Con nuestro proyecto de Jóvenes para Jóvenes formamos a la juventud universitaria para
que ésta pueda sensibilizar, a través de talleres en centros escolares, a peques y
adolescentes sobre los DDHH y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En el marco de este proyecto y para celebrar su vigésima edición lanzamos
#JOVENESXJOVENES TIK TOK POR LOS DERECHOS HUMANOS, invitando a
participantes, niños, niñas y juventud universitaria a llenar las redes sociales de contenido
por los #DDHH y los #ODS y así conmemorar el 10 de diciembre, Día Internacional de los
Derechos Humanos.

Helsinki España- Dimensión Humana con CIF G80540552 y domicilio social en C/ Santa
cruz de Marcenado,11, 1º B 28015 Madrid - 91 533 54 55.

¿QUÉ TIENES QUE ENVIAR PARA PARTICIPAR?
Graba un Tik Tok/vídeo de entre 10 y 60 segundos sobre los ODS o los DDHH: ¡sé original!
Puedes centrarte en un tema en concreto (género, medioambiente, migraciones, delitos de
odio, salud mental, diversidad funcional, etc) o en todos juntos. Haz un baile, un sketch,
reproduce una escena que hayas vivido, cuenta una historia… el formato no importa.

En el vídeo pueden participar todas las personas que quieran. Si tu vídeo es el ganador, lo
subiremos a nuestras redes sociales y su creador será premiado. Puedes enviar tantos
vídeos como quieras. Los vídeos serán seleccionados por un jurado de tres personas de la
organización y se valorará: el mensaje transmitido, creatividad y ejecución.

¡OJO! Para poder participar debes rellenar el siguiente formulario:

- MENORES DE EDAD (El representante legal del menor o menores, deberá autorizar
la participación del menor en el concurso y consiente el tratamiento de sus datos y la
cesión de derechos de imagen):
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenCDI85anfnGUKPfG2QtfqVxjHAmtuO
zLxa7y9PeqMQn5s6w/viewform?usp=pp_url

- MAYORES DE EDAD (Consiente el tratamiento de sus datos y la cesión de
derechos de imagen):
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfpMhfytWXasz1xfOhgWWzH1ZCT67jN
uMPove22QOWX3Q6MwA/viewform?usp=pp_url

Para más información consultar los apartados TRATAMIENTO DE DATOS y CESIÓN DE
DERECHOS más abajo.

CONCURSANTES
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El concurso está abierto en 2 modalidades:
➔ GRUPO 1: Niños, niñas y adolescentes matriculados en Primaria o la ESO en

alguno de los centros escolares en los que Jóvenes para Jóvenes ha tenido lugar en
2021. Si tienes dudas, consulta los centros al final de este documento.

➔ GRUPO 2: Voluntarios y voluntarias universitarias participantes del proyecto Jóvenes
para Jóvenes en todo 2021, tanto en la edición de abril como la de octubre.

FECHAS
Tienes hasta el martes 30 de noviembre de 2021 para enviar tus vídeos. El viernes 3 de
diciembre se comunicará la resolución de los premios a través de todas nuestras redes
sociales: Twitter, Instagram, Tik tok, Facebook y Linkedin (@helsinkiespana).

ENVÍO

Puedes enviar tus vídeos de varias maneras:

1) Si lo subes a Tik Tok debes etiquetarnos al subirlo desde tu cuenta de Tik Tok
(@helsinkiespana) y usar el hashtag #jovenesxjovenes. No olvides también
mencionar al resto de participantes del vídeo. Una vez subido, escríbenos un
mensaje directo con los nombres completos de los participantes en el vídeo, colegio
y aula. También puedes hacer esto si lo publicas en Instagram o Twitter.

2) Si prefieres no publicarlo puedes enviárnoslo por mensaje directo a cualquiera de
nuestras redes sociales (@helsinkiespana) junto con tu nombre completo, colegio y
aula.

3) También puedes enivarnos un correo a jovenesparajoveneshe@gmail.com o a
nuestro Whatsapp (+34 629544873).

PREMIOS
Los premios se entregarán el viernes 10 de diciembre por la tarde en el Acto de Clausura de
Jóvenes para Jóvenes Madrid 2021, que tendrá lugar en la Escuela de Organización
Industrial (Av. de Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid). La información sobre el evento se irá
subiendo a nuestras redes sociales (@helsinkiespana) y en las novedades de nuestra
página web.

Los premios varían en función de la modalidad/grupo al que pertenezcas:

➔ GRUPO 1: Niños, niñas y adolescentes. Los ganadores podrán acudir al evento
acompañados de un padre, madre o tutor legal.

1º premio→ 2 entradas para el Parque Warner
2º premio→  2 entradas para el Parque de Atracciones
3º premio→  Cena para 2 personas

➔ GRUPO 2: voluntarias y voluntarios.

1º premio→ 2 entradas para el teatro
2º premio→ Cena para 2 personas
3º premio→ Vale para gastar en una librería local
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TRATAMIENTO DE DATOS
En cumplimiento de la regulación contenida en la normativa general en materia de
protección de datos (Reglamento (UE) 2016/679 Y L.O. 3/2018 de 5 de diciembre) se
informa a los y las concursantes de que los datos personales aportados serán tratados por
Helsinki España Dimensión Humana, como responsable del tratamiento, con la finalidad de
gestionar su participación en el concurso. Los datos personales, se conservarán durante el
tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron, así como para
depurar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y su
tratamiento. La legitimación del tratamiento de estos datos se basa en el consentimiento de
los interesados y a través de su aceptación de las bases. El usuario podrá, en todo
momento, ejercer los derechos reconocidos en la L.O. 3/2018 de 5 de diciembre, de acceso,
rectificación, cancelación y oposición. El ejercicio de estos derechos puede realizarlo
contactando con Helsinki España (C/ Santa cruz de Marcenado,11, 1º B 28015 Madrid - 91
533 54 55)

CESIÓN DE DERECHOS
Al participar en este concurso los concursantes consienten la utilización, publicación y
reproducción por parte de Helsinki España Dimensión Humana de la obra y autor/a en
cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, incluido Internet o cualquier otro medio
de la naturaleza que sea, con fines informativos siempre que éstos se relacionen con el
presente concurso, sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio
alguno.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de sus bases y la renuncia
de los participantes y sus representantes legales a realizar impugnación alguna sobre las
mismas y al ejercicio de cualquier otra acción administrativa o judicial que pudiera
corresponderles.

Al aceptar las bases el candidato afirma que su obra es un trabajo original e individual, que
el participante es el único propietario del trabajo y que ningún tercero es propietario, tiene
copyright o marca registrada de la obra presentada, ni ostenta derecho alguno de propiedad
industrial o intelectual alguno sobre la obra presentada.

PENALIZACIONES Y RECLAMACIONES
Helsinki-España se reserva el derecho a excluir o descalificar del concurso a toda persona
que incumpla las bases o bien suba contenido que incurra en delitos de odio, insultos o
cualquier otro comportamiento de esta índole. La organización no se hace responsable del
no cumplimiento de las normas de estas bases y de las normas de la comunidad de la
plataforma Tik Tok por parte de las personas que se presenten a este concurso. La
organización se reserva el derecho de resolver, como crea conveniente, cualquier situación
no prevista en estas bases, así como a realizar posibles cambios de fechas y plazos o la
total cancelación del concurso.

El contacto para reclamaciones será al correo jovenesparajoveneshe@gmail.com
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LISTADO DE CENTROS ESCOLARES INCLUIDOS
ASTURIAS
-Colegio Loyola (Oviedo)

MADRID
-CEIP Lorenzo Luzuriaga
-CEIP Vicálvaro
-Colegio Fundación Santamarca
-Colegio Santo Domingo
-IES Butarque
-IES Carpe Diem
-IES Ciudad de los Poetas
-IES El Burgo
-IES Fortuny
-IES Joaquín Rodrigo
-IES Pablo Neruda
-IES Santa Beatriz de Silva

MÁLAGA
-IES Ben Gabirol
-IES Salvador Rueda
-Colegio Joaquín Rodrigo

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
-CEIP Agustín Fernández Díaz
-IES Fernando Sagaseta
-IES Francisco Hernández Monzón
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